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Una preocupación permanente, como docente y como naturalista, es 
la de compenetrar a los alumnos del Doctorado en Ciencias Naturales la nece
sidad de abordar la carrera con profundidad, respaldados por una vocación 
indudable, para elegir con tino una especialidad y penetrarla hasta destacarse 
en ella. No siendo esta una profesión liberal, no pudiendo al graduarse insta
lar un “buffet” de naturalista, solo existe la posibilidad de ser requerido por 
lo que se sabe hacer con solvencia e idoneidad.

La Facultad de Ciencias Naturales proporciona a sus alumnos un serio 
respaldo científico formal y aun especial para quien compromete sus poten
cialidades y empeño. Cada año se deben acrecentar los medios, aumentar las 
aulas, mejorar el instrumental, mejorar la biblioteca, incrementar y mejorar el 
cuerpo docente para lograr mejores profesionales; que quede claro, no mu
chos, sino mejores. Cuando ello se logre, tal vez, la profesión será considerada 
y respetada. Tal vez entonces sean realmente consultados sus especialistas. Tal 
vez entonces no se reemplace su opinión con la opinión de aficionados, de 
seudonaturalistas, agrónomos, veterinarios, médicos, “urbanistas”, cuando no 
de cinegetistas, halieutistas o periodistas. Basta censar, ante un problema bio
lógico cualquiera, las personas que opinan a través de los medios masivos de 
comunicación y se constatará cuan ínfima es la incidencia de los naturalistas 
de profesión. Lo mismo puede palparse, con toda realidad, contabilizando los 
Naturalistas que ocupan cargos en las Administraciones Nacional y Provincia
les en la Argentina. ¿Es que el país forma naturalistas, y los forma bien, para 
luego desaprovechar su capacidad y su experiencia?

Me he tomado el trabajo de analizar cuanto artículo o noticia perio
dística llega a mis manos y he podido comprobar que en un noventa o noven
ta y cinco por ciento adolecen de incorrecciones, falta de seriedad y respaldo, 
falta de terminología adecuada y explicitez. Salvo honrosas excepciones, no 
existen firmas, o son totalmente insolventes. Siempre digo que, si tuviera que 
juzgar la seriedad de las noticias periodísticas teniendo en cuenta la seriedad 
del tratamiento de los temas biológicos, zoológicos, o ecológicos, no podría 
creerles nada.

Si se escuchara la opinión de los naturalistas, si se los consultara y 
respetara, no se cometerían errores irreparables como los que están sucedien



do en la actualidad respecto del manejo de los Recursos Naturales Renova
bles.

Se harían estudios poblacionales, censos, o por lo menos conteos a 
campo para determinar las posibilidades de caza por temporada y los cupos. 
Se abordarían estudios de ciclos reproductivos y de cría de las especies de caza 
para determinar los períodos correspondientes. Se harían prospecciones o es
tudios previos a la habilitación de lagunas determinando posibilidades, perío
dos, cupos de pesca, especies, etc. Se ordenarían estudios para lograr la adap
tación de especies silvestres a la cría en cautividad y de esa manera dejar de 
presionar sobre las poblaciones naturales. Se encomendarían estudios para 
determinar cuales son realmente las especies en vías de extinción, o las que 
muestran una marcada retracción distribucional o poblad onal. Se propondría 
y propiciaría la confección de artículos, publicaciones y libros a profesionales 
de la naturaleza, para que las maestras y profesores secundarios tengan acceso 
a la problemática biológica y ecológica.

Un ejemplo extremo de falta de criterio en el manejo de los Recursos 
Naturales lo tenemos en la Provincia de Buenos Aires donde desde hace unos 
dos años prácticamente se ha desmantelado el Servicio específico encargado 
de velar por ios Recursos Naturales y se ha delegado en los Municipios (De
cretos 1509 y 276 de 1979) el control y administración de la caza y el ma
nejo y habilitación de las lagunas provinciales. Con ello se han desvirtuado 
completamente los criterios nacionales e internacionales sobre Protección y 
Conservación de la Naturaleza. La repartición provincial a pasado a ser lo que 
no debía: un organismo recaudador de la caza comercial, y los municipios, 
sin posibilidades, sin técnicos o profesionales, y sin medios, manejan de una 
manera puntual aspectos que deben estar integrados. En la Naturaleza no hay 
límites y menos tan próximos como los correspondientes a partidos o depar
tamentos. Los límites de la Naturaleza, si es que existen deben ser los límites 
de las regiones naturales en todo caso; de los ecosistemas, en algún otro, pero 
nunca el de las áreas departamentales. Es increíble que no se puede montar un 
servicio provincial eficiente, y se pretenda que existan más de cien servicios 
municipales idóneos. Tal criterio no tiene justificación ni desde un punto de 
vista económico o presupuestario, ni desde un punto de vista práctico, estan
do legal y científicamente descalificado.

Otro importante aspecto negativo en lo referente a la conservación lo 
constituye la proliferación de actividades comerciales ilícitas o mal reglamen
tadas que inciden sobre la fauna silvestre. Estas actividades, aveces industrias, 
cuando adquieren cierto volumen presionan sobre los poderes públicos para 
recibir impunidad, protección y /o  prerrogativas. Se da el caso de actividades 
violatorias de las normas, o bien no reglamentadas que se las consiente ex
traoficialmente o se las ignora, lo que equivale a convalidarlas. Ejemplo de es
to es la tolerancia hacia el comercio nacional e internacional de peces para a- 
cuarios, la fabricación de artículos de cuero con pieles cuya caza está prohi
bida, el comercio nacional e internacional de pieles en la misma situación, la 
venta de animales taxidermizados, la venta de aves y otros vertebrados prohi
bidos, etc.
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El problema de la Protección y Conservación en nuestro país y en el 
mundo, y esto sin esforzarse en dramatizar, es complejo y difícil y en él tie
nen que ver además de causas más o menos inevitables como el progresivo 
incremento demográfico, la división de la tierra, el incremento de áreas agrí- 
colo-ganaderas, la expansión industrial, etc., las que se refieren a los intereses 
particulares del Estado y de las personas, razones económicas, costumbres, de
saprensión ... Es en estas últimas que el Estado y los profesionales de las Cien
cias Naturales tendrían la mayor responsabilidad. Pero el Estado carece de 
preparación, está vacío de asesoramiento válido y cuando lo tiene no quiere 
o no puede respetarlo.

Son entonces los Naturalistas los únicos depositarios de la responsabi
lidad en estos aspectos comentados y por ello debemos volcar, aparte del es
fuerzo docente programado, una cuota extra tomada de nuestro tiempo para: 
elevar el nivel profesional; reglamentar debidamente la profesión; constituir 
colegios y agremiaciones organizadas y eficientes; interesar y comprometer al 
Estado a través de conferencias, exposiciones, simposios, denuncias, etc.; pro
yectarse a través de campañas de divulgación, trabajos, artículos, libros que 

¡ llenen el déficit de divulgación nacional seria; patrocinar concursos fotográfi
cos y film  icos sobre la naturaleza; desalentar las actividades negativas para la 
fauna y flora como la caza indiscriminada, los “safaris”, la fabricación de ar
mas de caza, la fabricación de cartuchos y munición de caza, la fabricación de 
artículos de caza y pesca que no sean permitidos; y propiciar la revisión y 
ajuste de las legislaciones pertinentes.
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